
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 055, del 28 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021 
 

Ejecutivo No. 2018 – 00021   

   
  1.- Admítase la no aceptación del cargo presentada por 

la abogada Claudia Victoria Gutiérrez, en su lugar, se designa 
como curador ad-litem al profesional del derecho Miguel Alberto 
Cruz Rodríguez quien podrá ser notificado en la dirección de 
correo electrónico albercruz2013@gmail.com. Comuníquesele y 
adviértasele que la aceptación del cargo designado es forzada de 
conformidad con lo señalado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G del P. 

 
  2.- Entorno a la petición del ejecutante de tener por 

notificados mediante aviso a los demandados, ha de estarse a lo 
dispuesto en el numeral 2 del auto 8 de marzo de la anualidad 
que avanza. Con todo, tenga en cuenta que si se dispuso el 
emplazamiento de los ejecutados fue de conformidad con su 
petitoria1, además, verificadas nuevamente las notificaciones 
intentadas ninguna se vislumbra como positiva. 

  
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
  

  
 

 
 

Firmado Por: 
 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 045 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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